
MUNICIPALIDAD DISTRITAL
JACOBO HUNTER

Acuerdo de G*0nC6f&
N° 0 6 7 - 2 0 1 6 - M D J H

Jacobo Hunfer; 201 ó Noviembre 1 6

VISTO: En Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal realizada el día
15 de Noviembre de 2016. el Oficio N" 633-2016-MPA-GTUCV/SGTUE de la Sub Gerencia de Transporte Urbano
y Especial de la Municipalidad Provincial de Arequipa y el Informe N° 12-2016-AE-MDJH presentado por el Ing
Ricardo Lira Torres -Asesor Externo respecto de la ampliación de la suscripción del Convenio Interinstitucional
para la homologación de facultades y/o Inspectores para el Control de Transporte en el Distrito Jacobo Hunter, y;

CONSIDERANDO
Que, la Municipalidad, es un órgano de Gobierno promotor del

desarrollo local, con Personería Jurídica de derecho Público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines,
que tiene autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, cuya finalidad es
representar al vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral
sostenible y armónico de su circunscripción, conforme a lo previsto en la Ley Nu 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades;

Que, mediante el Acuerdo de Concejo Municipal N° 070-2015-MDJH de
fecha 24 de setiembre de 2015 se aprobó la suscripción del Convenio de carácter Interinstitucional entre la
Municipalidad Provincial de Arequipa y la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, para la homologación de facultades
y/o Inspectores para el Control de Transporte en el Distrito Jacobo Hunter, el mismo que tuvo una vigencia hasta
el 30 de setiembre de 2016,

Que, en vista de lo señalado en el considerando precedente se está
solicitando mediante el informe de vistos la ampliación del referido Convenio hasta el 31 de Diciembre de 2018 ya
que la Municipalidad necesita contar con inspectores acreditados por un mayor tiempo;

Que, las Municipalidades Provinciales a tenor de lo presento por el
artículo 81° de la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades tienen como función específica exclusiva normar,
regular, organizar y mantener los sistemas de señalización regulando el tránsito urbano de peatones y vehículos,
consecuentemente la Municipalidad está facultada para regular el tránsito dentro de la circunscripción Provincial;

Que, de conformidad con el artículo 9° numeral 26} de la Ley 27972 Ley
Orgánica de Municipalidades es atribución del Concejo Municipal la aprobación de Convenios de carácter
Interinstitucional y en concordancia con el articulo 20° numeral 23) del mismo cuerpo legal su celebración es
facultad del señor Alcalde;

Que, conforme a las facultades señaladas en la Ley N° 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades y estando a lo anteriormente expuesto, el Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria
realizada el 15 de Noviembre de 2016 adoptó por Unanimidad el siguiente.

ACUERDO:
Artículo 1°- Aprobar la suscripción del Convenio Interinstitucional a

celebrarse entre la Municipalidad Provincial de Arequipa y la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, para la
homologación de facultades y/o Inspectores para el Control de Transporte en el Distrito Jacobo Hunter, conforme
a los términos y estipulaciones fijadas en los documentos que lo contienen y que forman parte integrante del
presente Acuerdo de Concejo Municipal.

Artículo 2° - Facultar al señor Alcalde a suscribir el referido Convenio, en
representación de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter.

Articulo 3°.- Encargar a la Gerencia Municipal las acciones conducentes
al cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo Municipal.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase.

RANZO CONCHA
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE AREQUIPA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
JACOBO HUNTER

CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA Y LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL JACOBO HUNTER

Conste por el presente Convenio que suscribe de una parte la Municipalidad Provincial de Arequipa, con

dirección domiciliaria en la calle el Filtro N" 501 Distrito, Provincia. Departamento y Región de Arequipa,

debidamente representada por su Alcalde el Dr. Alfredo Zegarra Tejada, identificado con DNI N° 29276388 a

quien en adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA; y de la otra parte la

MUNICIPALIDAD DISTRITAL JACOBO HUNTER con dirección domiciliaria en la Av Viña del Mar N° 200,

Provincia, Departamento y Región de Arequipa, debidamente representada por su Alcalde el señor Simón

Alejandro Enrique Balbuena Marroquín, identificado con DNI N° 29598736, a quien en adelante se le denominará

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL, en los términos y condiciones siguientes.

CLAUSULA PRIMERA:ANTECEDENTES

LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA ha venido celebrando Convenios Interinstitucionales con LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL JACOBO HUNTER, a fin de delegar y compartir funciones de LA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL a LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL en materia de Fiscalización y Supervisión

por parte de los Inspectores en el ámbito de transporte, los que cumplirán sus funciones de acuerdo a un

programa de actividades que se coordinó con la Gerencia de Transporte Urbano y Circulación Vial de la

Municipalidad Provincial de Arequipa.

CLAUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO

Delegar del ejercicio de competencia de supervisión, detección de infracciones e imposición de sanciones

contenidas en el numeral 1.9 del artículo 81°, de la Ley 27972 a LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL JACOBO

HUNTER; por parte de la Gerencia de Transporte Urbano y Circulación Vial de LA MUNICIPALIDAD

SSv**" ~ \̂¿ \̂L AREQUIPA, donde además se capacitará a inspectores de transporte a fin de monitorear y

'controlar el cumplimiento de ías obligaciones contenidas en la Ordenanza Municipal Provincial N° 640-2010-

PA, Ordenanza Municipal Nu 797-2013-MPA y el ordenamiento legal técnico correspondiente

CLAUSULA TERCERA: DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES

DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

Capacitar al personal de LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL, para ejecutar labores de supervisión.

detección de infracciones e imposición de sanciones en el marco del cumplimiento de las Ordenanzas

Municipales Provinciales N° 640-2010-MPA, Ordenanza Municipal N° 797-2013-MPA y sus

modificatorias y el ordenamiento legal técnico correspondiente, los mismos que gozan de las

atribuciones de todo Inspector de transportes de la Municipalidad Provincial, quienes no tendrá relación
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contractual con LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL La referida capacitación se realizará dentro de los

5 días siguientes de la firma del presente convenio.

2 Delegar la función de supervisión del transporte urbano y especial, para la delección de incumplimientos

e infracciones; pudiendo emitir para tal efecto informes de los hechos constatados, los que se harán de

conocimiento a la Gerencia de Transporte Urbano y Circulación Vial de la Municipalidad Provincial de

Arequipa, también participar en operativos conjuntos y coordinados con la Municipalidad Provincial de

Arequipa.

DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL

^

Solventar las planillas de pago del personal capacitado para que cumpla con las funciones delegadas

como Inspector de Transporte, dentro de la circunscripción del Distrito.

Desarrollar las coordinaciones necesarias del caso con la Gerencia de Transporte Urbano y Circulación

Vial a través de la Sub Gerencia de Transporte Urbano y Especial, de LA MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL.

Desarrollar las coordinaciones necesarias del caso con la Gerencia de Transporte Urbano y Circulación

Vial, de LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL, siendo esta Gerencia quien se encargará del expediente

sancionador de los transportistas que incurran en las infracciones de la Ordenanza Municipal N° 640-

2010 MPA. Ordenanza Municipal N° 797-2013-MPA y el Ordenamiento Legal y Técnico

correspondiente, siguiendo ios procedimientos administrativos

LAUSULA CUARTA: DE LAS FUNCIONES DELEGADAS

Los inspectores de LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL, dentro del ámbito de su circunscripción, en

representación de la Gerencia de Transporte Urbano y Circulación Vial de LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL;

tendrán funciones especificas referidas al transporte urbano

1 Inspeccionar y controlar la correcta aplicación y cumplimiento de la normatividad vigente; como contar

con sus propias tarjetas de circulación, respetar y no hacer cambios de ruta, cumplir con la flota

vehicular autorizada, respetar y mantener las características del vehículo, respetar y mantener la

frecuencia entre cada unidad vehicular que preste el servicio según la necesidad del publico usuario,

que en los vehículos se mantengan los letreros visibles de dia y de noche y fuera de la unidad vehicular,

entre otros, emitiendo los informes de las ocurrencias encontradas, así como levantando las actas de

control, las mismas que serán recabadas en el momento del operativo por el Inspector designado por la

Sub Gerencia de transporte Urbano y Especial de LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL.

2 Realizar encuestas sobre la oferta y la demanda sobre del servicio público del transporte urbano de

pasajeros en las zonas no servidas de la circunscripción del distrito, con la finalidad de hacer de

conocimiento dicha información a LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL, para que tome las medidas

correctivas que pudieran ser necesarias

3 Controlar que las unidades vehiculares que prestan el servicio público de transporte de pasajeros,

reserven dos (02) asientos cercanos a la puerta de subida para las personas con discapacidad, adultos
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mayores, madres gestantes; a fin de que se encuentre disponible de acuerdo a la Ley N° 27050 y la Ley

N°27408

Asimismo, las unidades de transporte deberán identificar los asientos antes mencionados con un

pictograma y/o texto

4 Participar en operativos de control del servicio de transporte urbano de pasajeros programado por el

área de transportes de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL JACOBO HUNTER y/o la Gerencia de

Transporte Urbano y Circulación Vial de LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL, realizadas dentro de la

circunscripción del distrito.

5. Cumplir con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; asi como el

Código de Ética; a fin de cumplir sus funciones con integridad y valores éticos que contribuyan al

desempeño eficaz, eficiente y diligente de las tarcas asignadas

6. Realizar eventos de capacitación multidisciplinarios, para sus inspectores de transporte; asi corno para

los chóferes y cobradores incidiendo en el buen trato que deben brindar al público usuario; el manejo

prudente y los hábitos de limpieza que se deben seguir

7. Realizar concursos de manera mensual o bimestral, con la finalidad de premiar a la empresa que preste

el servicio de mejor calidad dentro de la circunscripción del distrito.

8 Para efectos de un mejor desarrollo de las funciones delegadas LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL

podrá

a Recomendar a la Gerencia de Transporte Urbano y Circulación Vial, modificaciones de Flotas

incrementado o disminuyendo unidades vehiculares, Reubicación de Terminales y Ampliación y/o

Modificación de Ruta, conforme a los numerales 40.2 y 40.3 de la Ordenanza Municipal N° 640-

2010-MPA y la Ordenanza Municipal N° 797-2013-MPA respectivamente; esto en coordinación

con los representantes de la población involucrada y el (las) empresas de transporte

comprometidas

b Para efecto de hacer llegar las recomendaciones acotadas en el literal anterior, LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL deberá observar el siguiente procedimiento

i. Deberá llevar a cabo reuniones de coordinación con las representantes de las

Empresas de Transporte Urbano (debidamente acreditado con su vigencia de poder

emitida por los Registros Públicos) y los representantes de la población

(debidamente acreditados y/o los Registros Públicos). Estas reuniones las presidirá

el señor Alcalde Distrital o un funcionario de Alto Nivel que designe; levantándose el

Acta correspondiente la cual se hará llegar certificada a LA MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL.

n. De acuerdo a las reuniones antes mencionadas se determinará las

recomendaciones del caso para la mejor atención del Servicio de Transporte

Urbano, las cuales deberán ser fortalecidas con el Informe Técnico del funcionario o
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servidor público pertinente de LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL, dicho Informe

Técnico será remitido a LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL en copia certificada.

Finalmente, el señor Alcalde Distrital hará llegar las recomendaciones a las Gerencia

de Transporte Urbano y Circulación Vial de LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL,

adjuntando croquis de Recorrido a Ampliar o Modificar. Planos de Rutas, memorial

de requerimiento de la población, Estudio Técnico Justificatorio - suscrito por un

profesional economista o ingeniero colegiado o afín (Expediente Técnico); para

efecto de su evaluación y de ser el caso su inmediata ¡mplementación

De ser factible lo recomendado por LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL su

representante acreditado ante LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL deberá coordinar

con la empresa de transporte beneficiada para que cumpla con los trámites y

obligaciones establecidos en el TUPA de la Municipalidad Provincial de Arequipa.

CLAUSULA QUINTA: DE LA COORDINACIÓN

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL acreditará a un representante ante la Gerencia de Transporte Urbano y

Circulación Vial, el que se hará responsable de realizar las coordinaciones respectivas con LA MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL a través de la Sub Gerencia de Transporte Urbano y Especial, así como mantener permanente

comunicación entre las partes; asimismo informar mensualmente a la Gerencia de Transporte Urbano y

Circulación Vial la ejecución de las funciones delegadas

CLAUSULA SEXTA: DE LA INCONDUCTA DEL INSPECTOR DE TRANSPORTE DISTRITAL

r De acreditarse la inconducta funcional del inspector de transporte distrital, la Municipalidad Provincial de

Arequipa se reserva el derecho de removerlo inmediatamente y plantear a la Municipalidad Distrital para que

^ inicie el proceso disciplinario y sanción que corresponda.

CLAUSULA SÉPTIMA: DEL PLAZO

El presente Convenio tendrá un plazo de vigencia hasta el 31 de Diciembre de 2018, el mismo que podrá

zAenovarse entre las partes.

SÍ
CLAUSULA OCTAVA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

"•£> Puede resolverse el presente convenio por las siguientes causales según el artículo 1430 del Código Civil.

Por el Mutuo Acuerdo de las Partes.

Cuando de la evaluación conjunta de las partes celebrantes, se determine que en la ejecución del

convenio, no se cumple con el objetivo establecido o hay un cumplimiento defectuoso del mismo

Por imposibilidad de ejecución del convenio por razones no imputables a las partes.

CLÁUSULA NOVENA: ACUERDO DE VOLUNTADES
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Las partes declaran que para la suscripción del presente convenio no ha mediado error o vicio alguno de la

voluntad que lo declare nulo o lo haga anulable

CLAUSULA DECIMA: DEL FUERO

Las partes contratantes renuncian al fuero de sus domicilios y se someten voluntariamente a los jueces y

tribunales de la ciudad de Arequipa.

En señal de conformidad y después de leído el documento, las partes proceden a suscribir el presente Convenio

Interinstitucional por triplicado, en la ciudad de Arequipa, a los .treinta d¡as de| mes

de dicietrbre- del año 2016.

MUNICIPALIDAD PROVIÍ/CXM.
DE AREQUIPA

r. flfrcdo Zegarra/Tejd^
CALDEDEAREC
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DEARKQUIPA Arequipa, 3 g D|C 2016

\J

VISTO: En Sesión Ordinaria del Concejo del 30 de diciembre del 2016, el Dictamen
Legal N° 1784-2016-MPA/GAJ, respecto al Convenio Interinstitucional entre la Municipalidad Provincial de
Arequipa y la Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter respecto a delegar y compartir funciones en materias de
Fiscalización y Supervisión por parte de los inspectores en el ámbito de transporte, en referencia al expediente
N" 94863-2016, y;

CONSIDERANDO:
Que, la Municipalidad Provincial de Arequipa conforme lo prescrito por el artículo

194° de la Constitución Política del Perú, en su condición de gobierno local, cuenta con autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, tiene régimen especial en la Ley de
Descentralización y en la Ley Orgánica de Municipalidades y ejerce sus competencias dentro del ámbito de la
Provincia de Arequipa, concordante con lo que establece el artículo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades N° 27972;

Que, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 1, del Título Preliminar de la
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972; las municipalidades provinciales y distritales son órganos de
gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el
cumplimiento de sus fines;

Que, la Municipalidad Provincial de Arequipa, tiene funciones específicas y
exclusivas establecidas en el artículo 81 numeral 1.3 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, en el
que se establece que, en materia de Tránsito, Viabilidad y Transporte Público, le compete normar, reglamentar,
organizar y mantener los sistemas de señalización y semáforos y regular el tránsito de peatones y vehículos;

Que, por medio del expediente N° 94863 de 22 de noviembre de 2016, la
Municipalidad Distritalde Jacobo Hunter solicita la suscripción del convenio interinstitucional entre la
Municipalidad Provincial de Arequipa y la Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter respecto a delegar y compartir
funciones en materias de Fiscalización y Supervisión por parte de los inspectores en el ámbito de transporte;

Que, por medio del Informe N° 323-2016-MPA-GTUCV/SGTUE, la Gerencia de
Transporte Urbano y Circulación Vial, en su condición de área técnica señala la conformidad de la prórroga del
Convenio Interinstitucional, hasta el 31 de diciembre del 2018 fecha de culminación del periodo de gestión,
siendo una necesidad pública permanente la fiscalizacióndel servicio de transporte en toda la Provincia de
Arequipa;

Que, la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala en su artículo 76
que "Las municipalidades pueden delegar, entre ellas o a otras entidades del Estado, las competencias y
funciones específicas exclusivas establecidas en la presente ley, en los casos en que se justifique la necesidad
de brindar a los vecinos un servicio oportuno y eficiente ó por economías de escala. El convenio establece la
modalidad y el tiempo de la delegación, así como las condiciones y causales para su revocación;

Que, el artículo 9° numeral 26 de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, estipula que es atribución del Concejo Municipal el "Aprobar la celebración de convenios de
Cooperación Nacional e Internacional y Convenios Interinstitucionales";

Por las consideraciones expuestas, el Pleno del Concejo Municipal en Sesión
Ordinaria de Concejo de fecha 30 de diciembre del 2016 y con voto por unanimidad, ha dado el siguiente:

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la suscripción del Convenio Interinstitucional entre
la Municipalidad Provincial de Arequipa y la Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter respecto a delegar y
compartir funciones en materias de Fiscalización y Supervisión por parte de los inspectores en el ámbito de
transporte, de conformidad a los considerandos expuestos, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 9°
numeral 26 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.

ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar al Despacho de Alcaldía, la suscripción del
Convenio aprobado con el presente Acuerdo Municipal.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter con el
presente Acuerdo Municipal conforme el régimen de notificación de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General. f

\- /" \̂
aber.

ÍOAD PROVINCIAL
ALFRE0O ZEGARRA TEJADA"
ALCAÍ/DE DE AREQUIPA

1 4 FEB. 2017
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